
Año CXI Jueves, 20 de julio de 1944 Núm. 164

PREÓIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ........................... 58 pesetas.
Semestre .............................. 66
Anual ................................. 12®

Las suscripciones se solicitarán de la Xdministracióii 
i« Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

LUe de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
oor tiro postal u otro medio.

" Todos los pagos se verificarán 
la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)
Loe números que se reclamen después de transcu. 

ridoa cuatro dios desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 6'56 ptas. los del 
eSo corriente; 0’7s ptas., los del año anterior, y de 
itros años, una peseta.

PRECIOS DE LO*8 NUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncie 

o documento que se inserte, l's® pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otra 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos dp publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese. #

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. •

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l it i* respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejCTi- 
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l it ix Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar PignatelU.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
wte Bo l x t in Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el litio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del ei- 

señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
«abilidad, de conservar los números de este Bo l x t ih , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al fanal 
de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 
í,SLasCndisposiciones del Gobierno son obligatorias para la capit*1 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Trabajo

DECRETO

Modificando el articulo 60 del Reglamento 
de Descanso Dominical de 25 de enero de 1944

E] propósito de? 1’eigliWdbr de equiparar ,en un 
todo Tas fiestas nioí necujperabliels, ¡a| Tos Idomiing’os*) 
en cuanto al abono de. la retnibución de tafes’ días 
v condicione's e'n que bay|a de veri'filc'arsd íeil tra • 
bajo en los mismas por e? ipersoflail' afiédbol a 'in
dustrias exdeiptuad'as o éxilcuídas del descains'o dla- 
minicaí, qu!eda desvirtuado par lo quie isie* refiere 
a comjp'ensaciione^s a otorgar a qiufenes d'esleimpe- 
ñan sin cometido en unos u otros días, colmo con- 
seoudncia de i'a miainiifiestia contradicción existien
te entre los' artlclulos 53 y 60 dlel R^g-'amento de 
Desqanso Diomi^ical de 25 del enero de >1941), ya 
dud en tanto aiquéi conlcjedé a Ulos qtie. trabajan 
en domingo e? corréspondlie'nte descanso sema
nal compensatorio, o, de nol s©r factible, iel pago 
del salario que hubiieran percilbido siin laborar, 
más otro, incrementado en un 40 por 100,. por 
carece'r de 'dicho ¡aisueto, el artículo 60 tan sólo 
otorga a quienes trabajen en fiestas nqi recuple1-

rabíes una hora para el cumplMmliiento de sus de
beres rlig^osos cuándo ,ai ello hubiese llugar.

En clonsecuencia, a propuesta del Míinistro de 
Trabajo y previa deliberación defl Consejo de Mi1* 
nistros, dispongo: ,

E1. lartídulo 60 dej Regliamónttol de' De'scaniso Do- 
miriiea] de 25 de enero de 1941 quedará redac
tado en la s'iguíiente forma:

“Los obreros' que, por Ipierteheicer a itidustrias 
exceptuadas; hayan db trabajar en día die fiesta 
no recupéUable1 gozarán de. ilos mJism’ols benefi
cios que para loá que To hagan .en domingo se 
estafoWce en el artículo 53 de este Reglamenta.

Tratándosie de fiesta de precepto declarada 
recuperable, disfrutarán tan só^o die1 una hora 
libre para .fumpllimüento dé sUs ddberes' religio
sos. 'en la forma ¡que1 se dispone ,en leí artícluilo 
ó° de la Ley de 13 de julliiol de 1940, a cuya hora 
tendrán asimismo dére|ciho e'n las fi’estafe rjelíigó- 
sas de precepto no retup|erab‘lé.”

Asi lo dispongo por el presente D|ecrieto, dado 
‘ en M’adrid a 7 de julio dé 1944. — Francisco 
Franco. — El Ministro de Trabaja, Jos'é Anto- 
hb Girón de Víeiaisco. ,

(Del “Boí'etín OificíM del Estado” núm. 198, 
de1 feicha 16 de julio, de 1944).
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SECCION SECUNDA

Núm. 3.217

Civil de 8a prevínola 
de Zaragoza

Con esta fe'cha, y a propuesta de la DeDe'gación 
de In-diustrüia d<e la provincia, he resuelto autori
zar ai “El'ectra Vozmied^ano”, Sl A., [para im
plantar las siguientes

TARIFAS PARA SUMINISTRO DE TRILLADORAS 
para Borja. San Martín de Moneavo Lihiénigo, Litagn. 
Trasmoz. Vera de Moncayo, Ambel, Bulbnente Maleján 
Ainzon, Fuendejalón, Pozuelo, Albeta, Alberite, Bure

ta, Magallón, Agón, Bisimbre y Fréscano.

A.—Su min is t r o s a  t a n t o  a l z a d o

Prédo: 2’50 pesetas proa- caballo instalado y día.

Condiciones de aplicación
1 .a La 'Sociedad podrá comprobar ch cual

quier mdm'ento qn(e la poten'aia: con's'u'm-'dai nd 
cbodeide de la nomihaQ1 del motor instaíládo.

2 .a El abonado podrá usar de la energía du
rante País doce horas icomprendidas entre1 las' 
seis de pa mahan'a y Tas dieciocho; dje lá tarde, 
hora spílar. ■

Serán objeto del coinvenio especial por lescrí- 
4 o, la variación de fes horas de suminilstroj y 
el precio de fes horas extraordinarias, s¡i fueran 
aceptadas por ja Empres'a. 1

3 a Si por falta de energía disiponiblíe. satu- 
?ac'ón de los medios de transporte o transforma
ción de lia Empresa o por cualquier otra' di'r- 
cunstancia de orden técnico, definida previa
mente por la ‘ne.legac'ón de Industria, isie víeSe 
la Emprésa obiiglada a reducir fes horas diarias 
de funcionamiento, vendrá obligada a reducir 
proporoionalm-erte lia cantidad a percibir por día.

4 .a La Sociedad cobrará el servicio! desdé el 
día en que sea empalmada la instalación a fe red 
por orden del abonado, hasta iel dial lep que se 
crdene séa deseimpalhiada.
, 5.a :Sle lestabléde lia) cafmpana mínima de diez 

días a éfectos de cobro, o sida1 fe Cantidad de 
25 pesetas 'por caballo instaUadó. Este! pago se 
hará por adelantadlo al conlecbar fe instafec-ión a 
la red. .

6 .a Solameme s)0 suspenderá el servicio Idu- 
tante fes" horas de suministro por idalusa de 'Fuer
za mayor, que será justificada por la Em'plresa 
ante la Delegajción del Industria.

7 .a Si el abono se e’stablece por temporada, 
se sobreentiende que en tanto q|ue eH' laibonadlo es
té. al dorrilente ' dH pago y haya cumpbdo fes 
pneséntes condiciones, tiene derecho a contrallar 
de nuevo len sucesivas temporadas, bajo los pré- 
rioS y condiciones oficiales qué entoncelsi ge ha
llen vigentes.

8 .a El siuministro sie hará le,n .alta tlenshon, v 
serán de icuenta del abonado cuantas instalacio
nes se precisen pata el transporte y traps-forma- 
ción de la energía1.

9 .a La Sociedad podrá guspen-dler inmediata
mente el serv:|cio a toldo abonado al que se l|e 

sorprenda trabajando fuera de fes horas fijadas 
con 'arrlegfe a este oontrato y no volverá a re
anudarlo hasta tanto que; esté construya para su 
sérvic.b y por su cuenta una instafecólón comple- 
tamenté indeptendientél desále^ un centro de dis
tribución de fe Sociedad.

B.— Su min is t r o s po r  c o n t a d o r

Ptecio: 0’45 pesetas por kilovatio-boira, mí
nimo d.arío: 0’80 pfesletais por caballo instalado.

Condiciones de aplicación
1 .a El abonado podrá usar dé fe energía, do

rante /as doce, hoirlas 'Comprendidas entré las 
séis efe la mañana y gíais' d|i!’edio|cho dé la tarde, 
hora solar. 4

Serán objeto de convtehiio es'peicial por escrito 
la variación de fes horas de suministro, y él pre
cio de. las horas 'extraondinairtias, si fueran acep
tadas por fe Empresa.

2 .a Como mínimo se cobrará 25 pesetas por 
caballo instalado y campaña1. Este pago se hará 
pór -adelantado aH colectar fe Tnstafedión ia fe r|ed.

3 .a Si por falta del energfe -dísponMe, Satu
ración de los medios de transporte o transfor-* 
mación de la Empresa o por cua-lqulier otra cir- - 
cunstancfe de orden técnico, definida previamen
te por ja Déllegadión de Industria, se viese fe 
Empres'a obligada a rleducir las botas diarilas d'e 
funci'onamiénto, vendrá obligada a reducir pto- 
porciionalmente fe cfantldad a percibir por d,a.
, 4a La Sociedad cobrará ell sjervidio desde eí 

día en que sea empalmadla fe instalación a lia ted 
por ord¡en del abonialdo, (hasta el día éni qué sé 
ordene sea désempalmadla!.

5 .a Solamente sle suspenderá el slervicio du
rante fes horas de siuministro por causa de fuer
za m'aiyor, que será justificada (por la Empresa 
ante la Delegación de Industria.

6 a Si el abono sé establéele por témpóradai, 
se. sobreentiende que en tanto que el abonado 
esté ai corriente del pago y haya cumplido fes 
presentes condiciénels, ti/ene derecho a contratar 
de nuevo en sufeesivas témporadas, bajo Ibis pre:- 
cios y condiciones ofidaflés que entoneléis se ha
llen vigentés.

7 .a E] sluministrio se hará en alta tehsnlón, y 
serán de cuenta ¡dej abonado todas las instala
ciones que sé preóisén para (el transporte,, trans-1 
formación y .m'ediildfei de' fe energía.

8 a fea iSóciedad podrá suspender inmediata
mente «1 gerviciio a todo abonado al que se lie 
sorprenda triabajandio| fuera dé las horas fijadas 
con .arreglo, a este contrato y no volvler a réanlúL 
diarlo hasta tianto que éste construya para, síu1 
servicio y por su cuenta luna instafecíón comple- 
taménte ihdíependrienté delsde! un dentro do dis- 
tilibudión de la ,Socntedad. *

Condición general para ambas tarifas
Lo's contratos videntes is-uslcritois (en Ha actuali

dad entre la Sociedad1 y particuferés, que esta- 
blezcain condiciones o precios más favorables pa
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ra el abonado que los que ahteriorméntel se de'- 
tallan, serán respietados hasta su c¡adu¡c¿idlad.

Lo que se hace púMco para gteneral conoci- 
- mi'ento. ' / . 

Zahagioiza, 13 ¿e julio de 1944.
El Gobernador civil.

Eduardo Baeza Alegría

SECCION TERCERA

Núm. 3.201

Comisión Gestora 
de la Excma. Diputación Provincial

Extractos de ios acuerdos adfbptad^s por Jai misma 
ton sus sesiones ordinarias de los días 1, 12. 20 
y 26 del mies de abril de 1^3.

SESION DEL DIA 5
Asistencia: Sres. Baeza, Monte!rd,e, Labarta. Al- 

barcda y Cav«ero.
--Aprobar el acta de Qa s'esdón inmediata an

terior.

Asuntos de despacho de la Presidencia
Ej señor Presidente da cuenta de haber asistido 

a la consagración del Obispo de Seo de Urge?.
Manifiesta haber recibido dej Sr. 'Gutiérrez una. 

carta en la que dide aidompañó al insigne Prelado 
Dr. Modrego en la toma de posesión de su Dió- 
ccsi. en representación de la Corporación, ha- 
ciéndold presente Ja satisfacción de la Corpora
ción por el rele■bimienta dispensado, y propone se 
•e comunique en forma oifiaiail. '

—Manifiesta tamlbilén haberse recibido una in
vitación del Jefe provincial para los actos que 
se celebraran can motivo de inauguración de 
vn monumento en la Sierira de Alcubierre en 
memoria de los que murieron |en su idjei^ensa1.

Or d e n  d e l  d ía
Ponencia de Beneficencia

, Señalar las fechas 12. 20 y 26 para la cefliebr’a- 
ción de las sesiones del mes actual, a las dieciocho 
horas. ' " , , ‘ ,

Concedter el prohiijamjiletnto dé una niña lexpói- 
s:ta o huérfana de las acogidas en los Estafblecd- 
mientos de Beneficencia a los cónyuges vecRnpís 
de Epiia Vicente Sanz y Pilar Larena.

-yConceder el prohijamiento de un expósita o 
huérfana de las acogidas -en los Establec.mientós 
provinciales de Ben|eficencia a los cónyuges Ma
nuel Falo y María Moraliesi, viecinos del Samper 
'Ca-ánda. 1 1 | f >

Autorizar ej ingreso en el Hiogar Infantil., de 
Calatayud. ótol njño Fortunato Sfebastián Lázaro, 
de Ariza. '

Aprobar las siguientes cimentas: tina, de 4 
pesetas, por escancias causadas por menores de 
la provinc.a 'en el As^b provincial de Nuestra 
Señora de las Nieves, de Vitoria; otra, de pese- 
fas 52 50, por estancias causadas por menores 
de la provincia en elstiablfeoimientos dependen

tes defl Tribunal Tutelar de' M/enpres d|e Ma
drid. y otra, de 820 pesetas,, por lactancias de? 
mes de marzo.

—Aprobar rjelacionés de! facturas poir siuminis- 
t ros del Hogar Pignatelli, (Casa de Maternidad y 
Hospital ProvincSal;, importantes en total Pesc- 
tas 3.502’54. /

—Adqfuiriir nuevos 'Ciqjuíipos eléctricois con d.esr- 
'ino a las lünotipias del taller de Imprenta del 
Hogar Pignatdlh.

—Aprobar Jas siginidnit.es cuentas: una, de 100 
pesetas, por un donativo para lais es'culelas parro
quiales de esta capital; otra, de 90 pesetas, por 
un donativo al Fíjente de Juventudes; otri, de 
100 pesetas, por un donativo a Religiosas 
Clarisas de Sigüe|nza; otra,, de 70’25 peseta^, por 
suministro de matieriiad para lós, Juzgados Mili
tares dei mutiliadasi; otra, .dje 26’50 pesetas, por 
suministro de utensüilfos a íoisi .citadlos Jbzgados, 
y otra, de 49 pesetas, por ijepiaraciones |en ie® mo
biliario dei saión d|e .slésiotieís'. dej Palaciilo Pro
vincial "
, Aprobair ciuenta de 151 píeselas por sócenos 

ce baga,es facilitados.^ pobres transejúntes en 
marzo último. •

Ponencia de Fomento
Aprobar las sigu¡iielnté|si tientas: una^ del pese

tas 11.140’40 por gastos de construcción, por 
administración, deij camino Veóilnal núm,. 683, id|- 
Nuez de Ebro a la carretera de M'adrid a Fran
cia por La Junquera; otra, d|e 17.620’26 pels^t'as, 
por gastos aciasibnado's durante los años 1940. 
1941 y 1942 c°n motivo de lia nepara|ción d(e la 
mhiqitiihiar.'a a<l deírv&^ol del caminos ;v€ic|lnaies.;i 
otra, dje 685 50 plésetas, por giafstos deflj estudio 
y redacción del proyecto reformado de las1 obras 
del destajo, núm 2 dell camáno vecinal núm. 603, 
cíe Morata de Jalón a Purroy, y otra, de pesetas 
12.058’90, por gastos d;e conservación d|e varios 
camínois vecitiajles duralnte' e? prime;r trimestre 
del .año actual1. ’

--Librar a justificar 12.000 pesetas a la D¡l- 
rdeción dte Vías y Obras provinaiafles para obras 
de reparaidión y consfervación de caminos vedi- 
naJes. • •

—Aprobar proyecto teíormadoi ¿¡e obrte en 
los destajos números 1 y 2 del camino vecinal 
núm. 620, de Tabuienca a iPte)drolai por Fnende- 
jalón y El Poztiei'o. - _ z

Sacar a subasta Jas obras de reparación de 
Los daminos véc/naHes números1 1, 201., 202, 208, 
408, 409-10. 606, 610, 611, 6211,, 626-627 " 628. 
658. 658 y 679.

Autorzar a D. Tomás Palo, del Toirrijo de 
la Cañada, para relaiMzar obras (en fincas' lindan
tes con víais provinciales.

—Desestimar instancia de “Qemielntos Por- 
tland Zaragoza”, S. Ai.., solicitando autoriza
ción para cruzar camino Vecina? c|on ferrocarnil 
industriad dle vía -estrecha.

Ponencia de Hacienda
Resolver reclamación preigentada por- D. Pas

cual Alda de Borja'. contra acta dle inspección 
por cédulas personales de 1942.
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—Acoc-dler a neclamacionles de1 varios vecinos 
de Borja contra actas de inspección por cédulas 
personales de 1941 y 1942. ■'

—Acceder a reclám^oion/es presentadajB jpbr 
varios vecinos de esta 'di)udad, contra actas de 
inspección por céd'udas personales d¡e 1942.

—Resolver reclamación presentada por don 
Eloy Chóiiz contra acta^ de inspecciótn por cé- 
ddlias persopalleis de 1942, ¡de^iido sapisfaoer 
150 pesetas por diferencia de tributación y pe
setas 150 por multa.

—Resolver reclamación presentada por J m 
Justo Jordán, de San Matleo de Gállelgot, contra 
actas de inispeoclión p\)r céd,u.las• personales de 
1942, deh'ilendo satiíaicier por difelr[enaia de- tri
butación 10 pesetas y una iigual a la cantidad 
anterior. '

—Abonar premios por iformalción de padrones 
y recaudación' de cédulas personales de 1942' (a 
-os Secretarios de los Ayuntamientos dle la pro
vincia.

—Fijar la renta de las fincas rústicas propie
dad de la Corporación sitas en Montañana,. Mi- 
ra.bueno y d|e la. llorre Riamona.

—Aprobar padrón de 'arbitrios sobre la riqueza 
agrícola de] año 19411=42 formado! por el Ayun
tamiento de Torriaijloa de RiJjpta,

SESION DEL DIA 12
Asistencia: Sres. Blaeiza, Monterde^, Labarta, 

Cavero, Albareda y Gutiérrez.
—Aprobar el acta de la sieisiión línm'ediiata, an

terior. "A . - _ ,
Asuntos de despacho de la Presidencia

Transmitir oficáalllm'e'ntje la gíilatitud de la Cor- 
poracúón a los ExiCmos. Sres. Minii'stnols del Edu- 
cadión -Nacional, Midistro Secnetariol d(el Mori- 
mlento, al Rector de,' la U|mvlersi|dad y al Jefe 
provmcial de) Movilmilento por acuerdo del Con 
sejo de Mdnistros, por haber asijgnado una can
tidad para- el Hospliitall Provincial.

—Manifiesta) (el sefior Pirje’&idíe'nte ha¡ber sido 
informado y aprobado por ie'l Consejo de Obras 
Públ.cas e? proyecto de carretera de Illa maigen 
:zquierda d|el Ebro, acordándose dirigirse' por es‘- 
irito al Ministro lencaneiciléndolte' que se incluya 
tn el plan de obráis inm|ediato.

■—Día cuenta la Pnesidjeniqia ded acnerdo de la 
Caja dle1 Ahorros dle subVenc|iona,r camas *elni -él1 
Hospital. - ‘

—La Diputación de' Lérida ha ir vitado a ¡a 
Corporación para asistir a los actos de Se> de 
Urgel y que, según acuerdo, s’e irá ep Gorpo- 
ración. ( t

Or d e n d e l  d ía

Ponencia de Beneficencia
Conceder el mgr|eíso eú |el ¡Sanlatoirio Psiquüá- 

írico de Nh|estra Señora! dfc Mons-errat, en San 
Baudilio de Llóbregat, den enfermo Filibeirto 
Pérez Plaza.

—Acceder a petición dé Viiéente Tajada Re
bollo, de Used, concediéndote lejl inigresio de su 
hija, Dolpnles Tajada López^ de tres m^ses de 
¡“¡dad, en la Maternid'ad Provincial.

—Concedier so-cforro de1 lla|ctaln!cía| al ve’dno de' 
Villanueva de Gálle'go Francisco Baillip Lázaro 
para su hija María d|e lós Dollbres, na|cli'da en 
parto doble'. .

—Ejecutar obras' de repalracíón en lasi salas d!e 
Medicina de hombrías ein iel Hioispital Provincihib

—Haberse cargo de las enfieirmas Marfa Cruz 
Egido y Pilar Martínj, iiielclluídas en ;elL Instituto 
Psiquiátrico para m|ujeúds en Saín; Baudilio dte 
]., bbregat, y aprobando. cuentas por estameias 
causadas por Es mismas;, que importan 900 y 
336 peisjetas,, respeletivamente.

—Aprobar cuentas, de 7.090, 1.255’50^ S886 y 
2 116 pesetas poir 'Cstap^iqls causadas por enfer
mas na tunales' dei e-sta provincia )en dli versos es
tablecimientos.

—Aprobar: reHacioncs de facturas satisfechas 
reflenentéls a su-mlinistros del artíidulos con des
tino at consumo de] Hogar Plgnatlelll^ Casa.1 de 
Matern.dakl1 y Hospital Provincial,, importantes 
37.364’87 pesetas; relladión de1 cantidad|es‘ satis
fechas pon remmaeraciones de asilados ajdlscritos 
a los diferentes- talleres del Hogar pigniatellí 
durante el primer trimle'stie de 1943,, importan
tes 16.912’75 peisietas; rteladidnies de fajeturas, por 
suministro de materilaUles' con destino a llbs di
versos talljeres dell Hogar Pitgnat(eH^ importan- 
• es 30.173'60 pesetas ; relaciones' de can'idades 
satisMahas por jornalles de operarios empleados 
ten liois diflerentes' tallecéis dej Hogar Pijgnatelli, 
(n repalradiones deQ mismo, de la Casa d- Ma- 
rernidad y Hospital Provlincialll, durante los me- 
yes de mairzo y 'aibr¡i|l de 1943|, lilmfportante|s, p1e- 
setas 6.764’09; reilaiUÍGrles de ool gajcjioimes con- 
•.raídas por ie] Hogar Infantil, de Calatayud, en 
marzo último, importantes 25.19^40 pesetas; re- 
'acor^ de. cantidades üngre'sadis por trabajos 
r<arzados por Ion d r< rentes talleres de, logar 
P-gnat^Hi en mar^o úi 'mo, importantes pesetas 
1 80990. ’■

•—Aprobar Rdglamlento de'li Servició d¡e la 
Vaquería iiovinci, y vender en couemso abre
viado un lote d|e reses pertenjeioiientes & aquélla.

Ponencia de Gobernación
Aprobar las siguient|es cuelntas: unaj, de pe*- 

setas 1.573’90, por comida del día 5 d|e!l ¡actual 
a los miembros de: la Diputación de Lénilda; otra, 
de 516 pesetas, por retirada del ¡escombros y ba
suras' de los ccrraTes del Palacio Provilnciai, y 
ctra, de 674’45 pesetas, por sum' iistro de carbón 
a!l Gobierno Civil.

—Aprobar Ms precios mtedios a quie han dle 
aboinarse lós art cutos sumlinilstrados por lo^. pue
blos de la provincia a las fuerzas d¡e la Guardia 
Civil en mlarzo último.

—Conceder una subvlención d'e 250 pesetas 
para el Slindíícato de! Ipicilativai y Pjrbpagandh. 
de Aragón, por la labor que viene desarrollando 
en propaganda d|e las fiielstas de Semianai Santa'.

—Sufragar los gastos qluie ocasione <11 funcio
namiento de la Oficina montada para él serviidió 
de tramitat ón ie información de la® petici'onps 
lo'rmul'adas por los pueb os ds la provine a so
bre slus neaes-dadeis respectivas.

............
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Ponencia ele Fomento
Aprobar proyecto reformado de las' obras en 

t'I destajo núm 2 dH camino vecinal núm. 603, 
de Morata de Jalón a Purroy, cuyo presupuesto 
de ejeaudión p¿v ad'ministraoión, se elLeva) a pe
setas 9.334’85. . '

—Aprobar relación de aantidadies ingresadas 
en la Sección de Obras y Vías Provinciales en 
marzo último por servicio de automóvil y aJ- 
qui.er de maquinaria, ímportant/e 937’66 pek-á- 
tas. y cuenta de 2.984'90 pesetas por gastos ojea- 
i’onados durante 'efl# imies de marzo último con 
motivo- d'e la conslervación y entrettelnimijelntio dlel 
automóvil, maquinaria y material móyil ai sfelr- 
vidio de caminos vecinales.

—Autorizar a D. José Hernández, de Ateca, 
para realizar obras en fineal lindante con vía pro
vincia?.

Ponencia de Personal y Plantillas
Conceder premio de constancia a' D. Timoteo 

Pérez. Ordenanza de la Ca|sa de Maternidad.
—Dar por depurado al Médico de la Bene'fi- 

dencia Provincial D. José M.a Pamplona Lilia.
—Liquidar los bieni'os a|l Arc'hiivleiro dld la Oor- 

poraoiión. D Isaac Soler, y a D. Juan Baulstísta 
García García, stiba^ertio del Hospital Provm- 
•eial^ 1

Ponencia de Hacienda
Aprobar actas de inspección por cédulas per

sonales dé 1942 lelyajntadlas' a varios vedinos de 
esta equidad.

—Desestimar ne'cllamaciión presentada por don 
José Aísa, de esta ciudad, contra acta de álnspec ■ 
ción por cédulas personareis de 1942.

—Acceder a reclaimfadiioinles contra laictas dé ins
pección por cédulas personales' de 1942 levanta
das a varios vedinos de Zaragoza. ,

—Aprobar liquidadiones de lo nelcaudado por 
cédulas personales de 1942 por Varios Ayunta
mientos de la provincia,

—Aprobar padrones del aúblitrio sobre riqueza 
agrietóla d’e. año 19141-42 prel§lefntadas por variois 
Ayuntamientos ¡de la provincia.

—Acceder a rleclamacioníes contra, clasifica
ción de arbitrios sobre riqufeza, agrícolllai presen- 
'.adas por varios veqiin|0|Sl de diferentes pueblos 
de la provincia. '

—Autorizar a la Jefatura die Obras Públicas 
para ocupar terrenos en elll I*Acampo de] Hos
pital”.

—Distribución de los fondos pojr obUigacioines 
del mies actual.

(Continuará)

SECCIONCUARTA
Núm. 3.229

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

impuesto del l‘2O por 100 de pagos
CIRCULAR ■

El limo. Sr. Delegado de Hacienda, a propuesta de 
esta Administración de Rentas Públicas, ha impuesto, 
por acuerdo de fecha 10 del actual, a todos y ca

da uno de los Ayuntamientos que se citan a continua
ción, la multa de 25 pesetas por no haber dado cum
plimiento a su debido tiempo a lo dispuesto en el ar
tículo 17 del Reglamento de este impuesto y a la circular 
de 20 de junio próximo pasado ( doLETÍN Of ic ia l  de 
la provincia de 24 del mismo mes), cuya multa deberán 
hacerla efectiva en el plazo de quince días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca publicada la 
presente circular en el Bo l e t ín o f ic ia l  de la provin
cia, transcurrido el cual sin haber verificado el ingreso, 
se procederá a su cobro por la vía ejecutiva de apre
mio.

Al propio tiempo, y en el mismo plazo de quince 
días que antes se cita, cumplimentarán el servicio de 
referencia, pues de lo contrario se verá precisada esta 
oficina a proponer al limo. Sr. Delegado el nombra
miento de comisionados para que por cuenta de los 
señores Alcaldes y Secretarios se personen en los 
Ayuntamientos a fin de confeccionar los servicios a 
que se hace referencia.

Zaragoza, 14 de julio de 1944.—El Administrador 
de Rentas públicas, Basílides Marcos.

Relación que se cita
- ■ Año 1943:

Almolda (La), l.°, 2.°, 3.° y 4.° trimestres.
Borja, 2.° y 3.°
Calcena, 1.° y 4.° .
Cunchillos, l.°, 2.°, 3.° y 4.° 
Figueruelas, 1.°, 2.°, 3.° y 4.° . 
Joyosa (La), 4.° .. '
Montón, l.°, 2.°. 3.° y 4.°
Morata de |iloca, 4.°
Muela (La), L°, 2.°, 3.° y 4.°
Pomer, 4.°
Ruesca, L°, 2.°, 3.° y 4.°
Santa Cruz de Grio, 3.° y 4.°
Torralba de Ribota. l.°, 2.°, 3.° y 4.°
Velilla de Jiloca, 1 2.°, 3.° y 4.° ‘
Villar de los Navarros, 1.°, 2.°, 3.° y 4.°

SECCION QUINTA

Núm. 3.230

Catastro Topográfico Parcelario

JEFATURA PROVINCIAL DE ZARAGOZA

1 .a Brigada

Se pore en conocimiento de propietarios y entida
des que, previo abono del importe fijado en las nuevas 
tarifas aprobadas por Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 31 de mayo de 1944, se facilitan copias 
certificadas de planos parcelarios, certificaciones lite
rales y otros documentos gráficos y literales de igual 
índole, en la Jefatura Provincial del Catastro Topográ
fico Parcelario, donde radica el archivo, a base de los 
documentos originales confecioní dos por el Instituto 
Geográfico y Catastral, como oficina exclusivamente 
autorizada para tal fin, pudiéndose hacer la petición 
directamente a la misma (sita en esta capital, plaza de 
España, Diputación Provincial) o por conducto de los 
Secretarios de las Juntas Periciales del municipio en 
que radiquen las propiedades rústicas.

Zaragoza, 12 de julio de 1944.—El Jefe provincial de 
la 1.a Brigada, Mariano Bayo.

M.C.D. 2022
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- ■ . A
Núm. 3.050

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

El díia 26 de juMo die 1944 sé cjalelbrará eh la 
Casa íQonisistorial, a las once dfe la maiñana, su- 
baista por pujas a I'a llajna para adjudicar la ooín- 
cesión administrativa qjuie autorice1 la ocupación 
y explotación del kiosco propiedad 'municipal' si-’ 
tuado en el Paseo d’e Ja Independenci'a,, frente al 
edificio de Correos), hasta el 31 del diaiémbre dé 
1953. 1

El tipo de lipitaeión e(n alza s'e'ría de 10.000 pe
setas. "

En la Sección die Hacienda del Ayuntamiento , 
puedle versé e] expedidnte. por Lais mañanas, dd 
once a una.

Zaragoza, 17 de julio' de1 19144E? ATcalHé, José 
M.® García Beí'enguer—P. A. de S. E.: El Secre
tario, Luis Aramburo.

* * *
. Núm. 3.251

La Comisión Municipal Permanente, |en sesiión 
celebrada el dia 5 dé l'os corrientes, aprobó un 
proyecto de presupuésto extraordlinarioi de liqluí- 
dación a tenor de lo estaMIecido ehi ía Ley de 29 
de julio de 1943 y Ordeu de 15 de noviemibne del 
mismo año. por un importe d,e 3.578.Í5Z3’O8 pe
setas. '

Y en cumplimiento de lo dispuiesto eneJÍ artícu
lo 5o del Reglamento de Hacienda MlumicipaT, 
queda expuesto el expediente en la ;S'ecciióíi d’e Ha- 
v.enda y Presupuestos de la Secretaría general 
por un plazo de ocho días hábiles, dura|nite Hos 
cuales y otros' ocho swguientiaa podrán formular
se ante el Ayuntamiento las reclamacionesi a qfüe 

t hubiere lugar.
Zaragoza, 15 de juldio de 1944.—El Alcalde; 

José María García Belenguier.—P„ A. dé' S. E.: El 
Secretario. Luis Aramburo. '

SECCION SEXTA
EPILA x Núm. 3.219

Por acuerdo del Ayuntamiento, adoptado el día 5 de 
julio del corriente año, se anuncia al público la subas
ta de las obras de construcción de pavimentación de la 
calle del General Franco, de esta villa, plaza de Costa 
y calle transversal entre ésta y la de Ramón y Cajal, 
por el importe del presupuesto de contrata de 41.524‘87 
pesetas en baja. •

En el plazo de diez días se admiten reclamaciones 
contra el expresado acuerdo municipal, con sujeción a 
lo dispuesto en el artículo 26 del Reglamento de con
tratación municipal.

El proyecto, pliegos de condiciones y demás docu
mentos se hallan de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, de nueve a una de la mañana, los días 
laborables.

La subasta se celebrará el día 9 de agosto, a las 
doce de la mañana, ante la mesa designada por la 
Corporación. Las proposiciones, con firma y reintegro, 
se presentarán en pliego cerrado en la Secretaría del 
Ayuntamiento, hasta las once de la mañana del mismo 
día, según el modelo inserto a continuación y acom

pañadas del resguardo de depósito, como fianza, por 
el importe del 5 por 100.

Epila, i4 de julio de 1944.—El Alcalde ejerciente, 
Miguel Callejas.

MoMo de proposición
D...., vecino de...., habitante en la calle de......., 

núm........, bien enterado del pliego de condiciones de 
la subasta de las obras de pavimentación de las calles 
del General Franco, plaza de Costa y transversal, des
de ésta a la de Ramón y Cajal, con rectificación de 
rasantes, se compromete a realizarlas por el pre
cio........(en letra).......... pesetas.

(Fecha y firma del proponente).

. MESONES DE ISUELA . Núm. 3.208
Habiendo sido declarado prófugo en el acto de la 

clasificación y declaración de soldados celebrado en 
este Ayuntamiento el día 18 de junio último el mozo 
Diego Giménez Hernández, hijo de Manuel y de Agus
tina, númeroS del alistamiento de esta localidad para el 
reemplazo de 1945, por no haber comparecido a dicho 
acto, e ignorándose el paradero del mismo, así como el 
de sus familiares, se le cita por medio de la presente 
para que el dia 3 del próximo mes de agosto y hora de 
las nueve de su m-ñana se presente ante la Junta de 
Clasificación y Revisión de la Caja de Recluta núme
ro43 de Calatayud, al acto que ha de celebrarse ante la 
misma, pues de|no efectuarlo le parará el perjuicio con
siguiente, conforme al vigente Reglamento de Recluta

' miento. ■ -
Mesones de Isuela, 13 de julio de 1944.—El Alcalde, 

Francisco Cimorra.

SAN MARTIN DE MONCAYO Núm. 3.225
D. Mariano Martínez Lapuente, Alcalde de San Martín 

de Moncayo;
Hago saber: Que el Ayuntamiento de mi presidencia, 

en sesión celebrada el día 14 del actual, acordó apro
bar definitivamente las cuentas municipales correspon
dientes al ejercicio de 1939, declarando exentos de 
responsabilidad a los cuentadantes.

Lo que se hace público en cumplimiento de dicho 
acuerdo, para general conocimiento.

San Martín de Moncayo, 15 de julio de 1944.—El 
Alcalde, Mariano Martínez. •

ZUERA Núm. 3.224
• Habiendo acordado el Ayuntamiento de mí presi. 
dencia rectificar los tipos de renta de las tierras de Ios- 
montes del patrimonio municipal adjudicadas en usu
fructo en sesión ordinaria del día 15 del corriente, 
por el presente se anuncia al público la nueva escala 
de dicha renta por plazo de quince días hábiles, conta
dos desde la fecha en que el presente anuncio aparez
ca inserto en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, 
para que pueda ser examinada por los vecinos afecta
dos en la Secretaría del Ayuntamiento y en su caso 
impugnada.

Zuera, 16 de julio de 1944.—El Alcalde, José Romeo.
. , * * ♦ ' •

Habiéndose celebrado sin resultado la primera su
basta de aprovechamiento de resinas en el Monte Alto, 
correspondiente al patrimonio municipal, por el pre
sente se anuncia la segunda con el mismo precio ini
cial que rigió para aquélla y con sujeción a los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas que fueron 
publicados, acto que tendrá lugar en las Casas Consis
toriales el día 22 del corriente, a las diez horas.

Zuera, 16 de julio de 1944.- El Alcalde, José Romeo.
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SECCION SEPTIMA
w-o.»—r—1»,^.m,—.^1, , ________  ___  । ___

a d min is t r a c ió n  d e  ju s t ic ia

Núm. 3.231

MAGISTRATURA d e l  TRABAJO NUM. 1

D V°iSé. Zamba?ambdrrj Gayo, Magistrado de 
trabajo ;núHilero 1 die Zaragutea;

_ Hago saber: Que en el juicio de que,' se hará 
inencdon dictó la sentendiá cu-yol encabezamien
to y parte dispositiva. a la IHetra, |dii|c|en:

-Sentendla.-Ln Zaragoza a 30 del junio de 
1,74—E1 senor D. José Zambalamberrií Gayo. 
Magistrado d«e Trabajo número 1 de la misma,, 
habiendo visto presiente juicio, promovido por 
Ade a Arnal Abadía... mayior dte edad, v’luld'a, freb 
gadora y vecina de esta dudad, dieféndidá bor e® 
Letrado D. Miguel iMfonst-rra^ contra Ramó|n 
yerdaguer, industrial, en ignorado pattaderÓí, ien 
reclamación de salarios,
^^lo: Que debo condenar y condeno a Ra-món 
verdaguer a satisfacer a la demandante Adíela 

. rnai] Abadía la suma de 85’^ pesetaisf, len concelp^ 
to de pago de jorna les, absolviendo al dlelmandado 
i "l resí? - z 35 P"eLici'ones. ien Ola demanda formu
ladas. \-otififqu-ese esta sentencia a l,a.s partes, ha
ciéndolo al demandado^ por su ignorado paradero 
mediante edicto íns|erto en '“Boi'etlín Oficial” 
de esta 'próvinidh, a .menos que la actora interese 
su ^notificación persona] dentro de siegundo día.. 

_Asi por lia presente sentencia lo pronuncio, mando 
y firmo.—José ZambaHamberri”. (Rubricado)

Y para que sirva de notificación en forma a*l 
(Mmandado Ramón Wrdaguer. lexp'd'o el presente 
eoicto en Zaragoza! a catorae de julllip de' mi; no- 
veciientos cuarenta y cuatro.—José Zam^aíam- 
hern-—El Se'ctetario, Ramón Ai-besa.

Juzgados miltares

Núm. 3.212
REGIMIENTO MIXTO 

MAQUINAS DE ACOMPAÑAMIENTO 
NUM. 89.—MARRUECOS

ERRUj RECAI (Félix), hijo de Benito y de Elisa, na- 
ura* de Evacúenos (Zaragoza), avecindado en Para

cuellos, de 23 años de edad, de profesión mecánico, 
de estado soltero, y sus señas personales son: estatu
ra, 1 075 metros; pelo rubio, cejas al pelo, ojos azu
les, nariz pequeña, barba regular, color sano, presta
ba sus servicios últimamente en el Regimiento Mixto 
Máquinas de Acompañamiento núm. 89, de guarnición 
r,? i óCfianZaLq?IVI~, suÍet0 a cxPediente judicial núme
ro L2o9 del ano 1944, por deserción, comparecerá 
dentro del termino de treinta días a partir de la publica
ción ante el señor Juez instructor Comandante D. Eu
genio Benavente Calderón, Juez del Juzgado del citado 
Regimiento en Alcarzaquivir, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo efectúa. -

Alcazarquivir, seis de julio de mil novecientos cua
renta y cuatro.—El Comandante Juez instructor, Euge
nio Benavente Calderón. 6

Juzgados de primera instancia 
Núm. 3.239

JUZGADO NUM. 2.
D. Antonio de Vicente Tutor y de Guelbenzu, Magis

trado Juez de primera instancia del Juzgado núme
ro 2 de Zaragoza;

. Hago saber: Que para pago de responsabilidades 
impuestas a D. Tiburcio Aznárez en juicio ejecutivo 
instado por el Banco Zaragozano, S. A., se saca a la 
venta en pública subasta, por primera vez, que tendrá 
lugar en la sala-audiencia de este Juzgado, el día 10 
de agosto próximo, a las once horas, lo siguiente:

Una yegua, pelo royo, de seis a siete años de edad, 
. de regular alzada. Valorada en 2.000 pesetas.

Para tomar parte en dicha subasta deberán los lid
iadores consignar previamente en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de la tasación y exhibir su cédula perso
nal, sin cuyos requisitos no serán admitidos, sin que 
sean admisibles posturas que no cubran las dos terce
ras partes de la tasación, y previniéndose que el semo
viente reseñado se halla depositado en poder de María 
Arba83’ eSpOsa del eÍecutado> vecina de Malpica de

Dado en Zaragoza a catorce de julio" de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.—Antonio de Vicente Tu- 
tor.-EI Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 3.238
JUZGADO NUM; 3 '

D. Antonio de Vicente Tutor y de Guelbenzu. Ma
gistrado. Juez die prim|era 'instancia dej Jluzgad'o 
número 2 de Zaragoza; ' *
Hago saber: Que para pago de respons'abiWa- 

des impuestas a D. Alfonso Andolz Catalán, «en 
juicio ejetutivo Gustado contra e] mismo por 

. “Usón”, S' A., sie sada a la venta ien pública su
basta, por primera vez, que tendrá lugar en la 
sa araudiencia die leste Juzgado el día 4 die sie>p- 
Liembre próx¿lm|o. a las onod horas, la finca siL 
guii'ente:

'Finca urbana len esta qi'udlad y su calle Herma
nos Bonilla, señalada ooln los números 25 y 27: 
se compone de una t^asa de tres plantas con el fir
me. patio, de luces y un Icubidrto a su espaMa, Idle 
planta baja. La primera planta se halla destinada 
a álmacenfes y >'as dos restantes' a viv'iendas, cop 
. i es habitaciones cadai úna, derecha izquerda y 
centro; die extensión superfidi'al 342 metros, se
gún el título, pero practicada nueva miedición tef- 
suRa' ser 347 metros y 50 ddeímetros cúaldradols, 
de los icjuafes 168 y 98 dlecím’étrjOs cúadrado's' están 
c-est¡nados a la casa: 96 metros cuadrados) están 
destinados a] cubierto de planta baja, y ieíi resto 
al patio de ludes; Anidante: por el frente o Sur, 
con dicha caite de Hermanos BonilHal; depteha en
trando. con porción de finca matriz vlendida a; 
Luis Hernández: izquierda porción de finca ma
triz vend dh a Ange] Colrdlero. y eslp'al'da, porción 
de finca matriz vendida a Francisco Tbáñ'e'z y Joa
quín Gasea. Valorada en ¿10.000 pesetas.
, Para tomlar parte en dicha subasta deberáín ios 

l'citadores consignar previamefite en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de la tasación y «exhibir su 
cédula personiall; sin cuyos ile,q|ulisitos no serán ald- 
imtidos ; no serán admitidas posturas qlue no cu
bran las dio« teirc'elras partes de la tasacáóim, pu-
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diendo hacerse en calidad de deder a dn tercero; 
quie l'a certiifiaaición de carlgas," expedida por ell 

’ Registnoi die* h'> iF'r’opitedad de 'este partido, estará 
de manifielsto en l'a Se'creltaría para que s'ea exa- 
mínada por qjuiien lío sdl&ciíte, y qu!e las cargas y 
gravámleinie!s' anteriores 1/ peilíerientels al crédito 
delf alctor, que ex,"ilsti|er(eni, quedarán subsistentes, 
entendiéndose que1 el r|ematantb las acepta s6n 
destinarse a yu extinción el precio d¡e;i remate., y, 
por último,, que no exils'tiendoi títuílois de propie
dad, por no haber si'do presentados, será de 
cuenta del rematante el1 proporcionársenos*.

Dado en Zaragoza ai catorce! del juliioi de mi¡l’ mo- 
Vecientos du'arenta y cuatro.—AntoinSio d|e Vicen
te Tutor.—El Secretario, Santiago Chivo.

Núm. 3.214 
CARIÑENA

D. Mariano Jiménez Motilva, Juez de primera instan" 
tancia de este partido; .
Hago saber: Que en este Juzgado se tramita expe

diente promovido por D. Martín Vicente Gracia, de 
esta vecindad, para inscribir a su nombre y al de su 
esposa, D.a Carmen Monfil Gil, en el Registro de la 
Propiedad, el dominio de una casa sita en ésta ciudad, 
con corral, cuadra, bodega y demás atenencias, sita en 
la calle Mayor (hoy Primo de Rivera), número 95, de 
extensión superficial ignorada, que linda: por la iz
quierda entrando, con Casa Cuartel de la Guardia Civil 
y cárcel pública; derecha, casa de Antonia Conde y es
palda, calle del Hospital.

Y en cumplimiento de lo acordado en providencia 
de hoy se cita por primera vez en el referido expedien
te a Casimiro Gaspar Tobajas y esposa, Juana Benito 
Rubio, e hijos Antonia, Isidora y Juan Gaspar Benito, 
Manuel Sazatornil Ena, Esperanza Peligero Conde y 
M. I. Ayuntamiento de esta ciudad, a los sucesores o 
causahabientes de aquéllos, y a todas las personas ig 
noradas, cuyos nombre apellidos y domicilio se des
conoce, á quienes por cualquier concepto pueda per
judicar la inscripción solicitada, a fin de que unas y 
otras comparezcan en el expediente alegando y pro
bando su derecho dentro del plazo de ciento ochenta 
días, contados desde el siguiente al de la publicación 
de este edicto en el Bo l e t ín Of ic ia i de esta provin
cia, advertidas todas deque serán admitidas las prue
bas pertinentes que ofrezcan dentro de dicho término, 
y bajo apercibimiento, en otro caso, del perjuicio que 
hubiere lugar. , .

Dado en Cariñena a ocho de julio de mil novecien
tos cuarenta y cuatro.—Mariano Jiménez. —P. S. M.: El 
Secretario judicial habilitado, (ilegible).

, Núm. 3.237
CALATATOD

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el señor Juez en provi

dencia de esta fecha, en cumplimiento de carta-orden 
de la Audiencia Provincial de Zaragoza dimanante del 
sumario 16-1644 por el delito de hurto, se hace saber 
a Diego Clavería Giménez, vecino de Riela, cuya ac
tual residencia se ignora, que ha sido sobreseído pro
visionalmente el sumario, quedando sin efecto el pro
cesamiento de Diego Giménez, Manuel Giménez Ro
mero y IJsardo Giménez CNavería, y, en su consecuen 
cía, cancelada la fianza personal que prestó para que 
pudiesen gozar de la libertad los que eran procesados, 
quedando relevado de todas las obligaciones inhe
rentes.

Calatayud a quince de julio de mil novecientos cua- 
enta y cuatro.—El Secretario, José Díaz.

„ Núm. 3.233.
TARAZONA -

D. José María Moilihero Mercado, Jluez de prim.'e- 
ra instancia det partido de Tarazoinal;
Hago saber- Quíe D. Agustm Torres Calvo, 

mayor de edad, casado con Da María Malúmbres 
APfaro, "¡labrador y de lestai Veicindad, ha promo- 
Vdo ante este Juzgado ¡éxipeidlijeinte1 de dommlio 
para .acreid'i'tar leq dé Has 'síguéntes fincas1 urbanas, 
sitas en esta cuidad! de Tarazona:

Ia (Casa eU la plaza de Toros Vieija, múm. 19; 
consta de planta baja ¡y tres pñsois superiores,, ooin 
una extensión supeififilcúal! día 55’85' metros cuadra- 
eos. Confronta: por la de'reidha, icón casa dle Félix 
Miguel; por la izquilerda, con la del. Callixtol COior- 
ciia, y por la espalda,, con lia dallé djell1 Rastro.

2.a Casa en Ija callé dql Rastro número 3; 
consta de planta baja y de tres pisos supérfores', 
con una extensión superficial de 30 mletrosi cua
drados? Comfroma: por la dérecha. con (casas de
Santiago Magallón y dé Jolsié Pieñjai; por illa iin¡- 
eu'iierda y espalda, con la d(e Calíxtoi Guadón.

Y se c-ita por primera velz a D.a GaudUblsa Zúé- 
co Mongay, D a Clara Rita Pejstana déi Condie, 
D.a Benita García Hernández y D.a Mar^á Jiménez 
Canela y sus' Herederos y calu'siahiabientes, doln- 
vocándose a las de mas personas ignoradas a qu é- 
nes pueda perjudicar Ta inscripción ¿«el referido 
derecho de dominio para que djentroi deii término 
de ciento ochenta días compa-riezcan en form-a an- 
iv este Juzgado alielgandoi y probando su derdehot 
bajo apercibimiento de que ino 1O verifican les 
parará el perjuicio a que haya lugar con arreglo 
a derecho.

Dado en Tárazona, a doce d«e julio de mil no- 
vec entos cuarenta y -duatro, — José María Mo
linero. — Ante mí, (illégliblel).

PARTE NO OFICIAL

Núm. 3.228
Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles

VIAS Y OBRAS

La División de Vía y Obras de Ja Red Nacional de los 
Ferrocarriles Españoles abre un concurso para la 
ejecución de las obras de construcción de un coberti
zo para leñera en el depósito de máquinas de Zarago
za Arrabal, cuyo presupuesto de contrata es de pese
tas i03.948‘02.

Los documentos del concurso estarán a disposición 
de los señores concursantes en las Oficinas Centrales 
de la División de Vía y Obras (Pacífico, número 2, Ma
drid), y en las de la 6.a Circunscripción de la Vía, en 
Zaragoza (Ponzano, núm. 10, 1.°), los días laborables, 
de ocho a catorce.

La presentación de pliegos deberá hacerse en las 
Oficinas Centrales de Vía y Obras (Madrid, Pacífico, 
núm. 2) antes de las doce horas del día 28 del presen
te mes.

Madrid, 10 de julio de 1944.-El Ingeniero-Jefe de 
Vía y Obras, J. Fernández Prida.

TIP. HOGAR PIGNATELLI .
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